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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diBpoaioiones da laa antoridadca, excepto laa qo* 
aean a inataneia de parte no pobre, se inaertarin ofi
cialmente, aaímiemo enalquier anuncio eoncerníenta a! 
aervioio nacional que dimane de laa mismas; lo da ia-
tarta particular previo el paso adelantado de Teinto 
céntimos de peseta por cada linea de inaereión. 
, Loa anuncios a que hace referencia la circular da 1» 
Comiekín proTineial, fecha 34 de diciembre de 1906, «» 
amnplimienta al acuerdo de la Diputación de 20 de no
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido pubb-
eada en loa BOLATINW OTICIALEB de 80 y 82 de dieiem-
bra ya citado, ae abonarán con arreglo a la tarifa qu. 
an mandonados BOUTIMBI se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
0EL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . «I R*y Don Alfomo XUl 
« . D. Q ) , S. M . ta R«lm Dolía 
Victoria EngMla ySS. AA. RR «I 
Prfncip* d« Aatnrláí • Infantu, con-
iloftan dn noMdad m ra Importante 
«atol. 

Da Igual banafldo tfltfretin la* 
A m i a pwaonaf da la AuflMla Raal 
r a w l U . 

(Hiutt dal <l!a M da agoato 4* I M t i 

MINISTERIO DETHACIENDA 

REAL ORDEN 

Excmo. Sr : Vista ta Real otdtn 
de fechs 7 del corriente me», en la 
que ere Ministerio del d'gno cargo 
de V. E. Interesa del de Hacienda 
qoe la Intervencldn da las fábricas 
ais harinas, que ha de realizarse por 
el Estado en la forma prevenida en 
h clrculer dictada por la Comisaria 
general de Subslitenclas, en 30 de 
julio próximo patsdo, se encomien 
de, a r t r poilble, * funclonertos del 
Cuerpo pericial de Adasnat, cuyos 
cococlmlenlot «er ices y práctica 
an otros servicios arálrgos, sen ge 
rantls de acierto en el deicmpeflo 
de la nueva gestldn que se les enco 
mlende: 

Contiderendo que por tratarse de 
un servicio de tan (xlreordftrsrfa 
Importancia y notoria tranicrndcn-
cía pera la normelIZEcMn y abaste-
clmterto del mercado nacional de 
barlnss, dibtn contribuir a su lm 
plantaclín y funcionamiento tque-
llos crginlsmos de la Administra-
clin pdbüca que por sus especiales 
•Ptltudes y conocimientos ss hallen 
capacltadsi para dichas fines, y que 
«»tat condiciones concurren an los 
«melonar/os d») Cuerpo parida) de 
Aduanas, por la prietto ya adqui
rida en la Intervención de las fábri
cas de alcohol, ezdcar, achicoria y 
ctrvtza: 

Considerando qua el limitado nú
mero de funcionarlos q » Integran 
el escnfafdn del Cuerpo de Aduanas, 
ffid* limitado an la actualidad por 

laa muchas vacante» existentes en 
la categoría de ingreso, no permite 
por ahora destinar especial y exclu
sivamente a la Intervención de las 
fábricas de harina los empleados 
necesarios para tal servicio; pero 
que, en cambio, resulta factible que 
la meyorla dé tos funcionarlos que 
prestan los dé Inspección y algunoa 
de los que ocupan destinos en las 
Admlnlitraclonea de las Aduanas si
multaneen, con laa primordiales 
atenciones de sus cargoa titulares, 
las correspondientes a la nueva In
tervención que te le» haya de enco
mendar; y 

Considerando que es de inexcusa
ble {uitlcia y de Imprticlndlble ne-
cestded que a los funcionarlos que 
practiquen el servicio de que se tra
ta, se les Indemnice adecuademente 
de loa gestos de locemoelón y de
más desembolsos que con tal motivo 
se Vean obligados a realizar, 

S. M . el Rey (Q. D. Q ) , de con' 
fcrmldad con lo Interesado por V. E, 
y con lo propuesto por la Dirección 
gentral de Aduanas, ha tenido a bitn 
disponer: 

1 Que pe r le Dirección general 
de Aduanas se facilite con teda ur-

§encía a la Comltsifa gereral de 
¡ubslstenclas, reloción detallada de 

los funcltnarlos del Cuerpo pericial 
que, sin menoscabo de los primor' 
diales deberes de tus cargos titula
res, puedan realizar, simultánea 
mantecón el m e t o cumplimiento 
de> tquélloi, la Intervención de laa 
fábricas neclcnales de harinas esta 
Mecidas en les demarcaciones que 
por el exprtiedo Centro directivo se 
lea sefialen y con sujeción a las Ina-
Irucclones que de la Comisaria ge
neral de Scbslitenclas reciban; y 

8.° Que por la Comisarla gene 
ral de Subsistencias se Indemnice 
adecuadamente a loa rtferldoa fun
cionarlos de los diversos gaitos que 
les c-caslone la práctica del servicio 
qua se les confie. 

De Real orden me complezco en 
decirlo a V. B. para su conocimlen 
t o s * f setos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos ellos. 
Madrid, 16 de agosto de 1920.— 
Domírguez Pascual 
Sr. Ministro de Fomento. 

HGactt* del dia 19 de agoato de 1K0.) 

COMISARIA GENERAL 
DE SUBSISTENCIAS 

de tullo, en el que anotarán las can
tidades de trigo entrado y moltura
do y las de harinas producidas y 
vendidas en lns Veinticuatro horas, 
con expresión del áettlno. Como las 
Viillas a las ft brlces no han de ser 
diarlas, dadas las múlilples atencio
nes del servicio, dispondrá que los 
boletines se depositen dlariamentií, 
sin excusa alguna, en un buzón que, 
precintado por V., deberá existir en 
cada fábiica, instalado en condicio
nes de no poder ser tblerio si no «a 
a presencia de esa Intervención. 

3.* En cada visita que la Inter
vención realice a las fábricas, reco-

tgtré recibo 
. comprebari 

i sus datos con los asientos de los l i 
bres y con el número de las precin
tas vendidas, indicando en les libros, 

m S 2 ? í ' J S l i S 2 , . í a 2 K i • * • » * • . , • • halla de&dTen.e rustí* 
f Icado el destino de las harinas en la 

Para facilitar el cumplimiento de 
la circular de fecht 30 de julio últi
mo, nferente a la Intervención de 
las fábricas de harinas, 

Esta Comisarla general ha acor
dado comunicar a V. laa siguientes 
prevenciones: 

I . * Al recibo de la presente, y tan 
pronto cerno las demás etenclones 
de) cargo lo permitan, ae personará 
en las fábricas que Indica la relación 
que le f ué remltr 
esa demarcación 
no sea Inferior . . 
pertenezcan a otro funcionarlo, a fin 
de comprebar las cantidades de tri
go y harina que tenga cada una. Esta 

SriSS ÍSSSÍSZ «••¡clin realice a las fábricas, 
r . ! ^ r. , , .¡ -iu2i2M?3 ! í « 4 ' o s boletines, entregará ! 
£ ta?L R wf™ i ^ *> ellos al fabrlcinte y compr erlora 6.DC0 kilos, y no , A f „ „ „ l o l . , , ' » . , 

ra» msterlas y productos elaborados 
que, e just'dos a los modelos Inser
tos en el Boletín Oficial de la pro
vincia, deberá presentarle el fabri
cante pera que tean habilitados y 
sellados por esa Intervención. 

De la cuantía y pormenor de laa ex-
pressdaa existencias, levantará ac
ta, por duplicado, que firmará cen el 
ftbrlcer.tt o Gerente y remitirá uro 
de les ejemplares a esta Comisarla, 
quedando el olro en poder del fabri
cante yadlspoilclón de esa Inter-
Vcr.clón, pera ulterlcres comproba
ciones. En la merclcneda acta se 
herá ccmler el precio de e/qulilclón 
de los trigos existentes, requiriendo 
al i fecto al fabricante pera que pre
sente Ies facturas o requisitos que 
lo justifiquen, y los cualss serán re
sellados en aquel documento. 

SI el hbrícente alegase carecer 
de los libros ajustados al modelo 
oficial, por falla material de tiempo, 
le concede a V. un plazo prudencia) 
para que se provea de ellos, habili
tando entretanto un cuaderno o 11! 
brete sencilla, »n que aquél anotará 
los datos esencMes de cargo y data, 
atl de trigos como de htrinas, cuyos 
datos deberá el fabricante pasar al 
libro oficial tan f ronto lo haya ad
quirido. 

2.* Loa fabricantes da harinas 
redactarán cada velntlcua ro horas 
el boletín a que se refiere lo preven
ción 4.a de la citada circular de 30 

forma que determina la prevención 
sexta de la referida circular de 30 da 
julio. De las deficiencias que obser
vare y de toda reclamación qua la 
sea presentada, de conformidad con 
(o que dispone la prevención 7.* de 
tquella circular, esa Intervención, 
una vez efectuadaa con toda urgen
cia le* gestiones y comprcbsclt nes 
conducentes al esclarecimiento de 
los hec hos, dará ccnoclmlenio a esta 
Ccmlsaiia general para la Imposición 
de la penalidad que proceda. 

4." Les precintas para la circu
lación de harinas serán entregadas a 
los fabricantes per esa Inleiverclón, 
previo prgo de su Imperte, una vez 
selladas per la misma, advlrllendo a 
aquéllos que, bl«n a msno o bien 
con un sello hecho el d ic to , deba* 
rán anotar en la precinte, so pena da 
nulidad, el número de la expedición 
(a partir de la primera circulada con 
precinta), la fecha de salida de la fá
brica, el destino y el medio de trans
porte (ferrccarrll, carros o mixto.) 

pegará una en la boca de cada 
seco, y se Irán utilizando por rlgu-
reso orden de numeración, de me
nor a mayor. 

Los Interventores prc curirén te
ner siempre en *u poder el r Amero 
de precintas suficiente para les ne
cesidades de un mes, haciendo para 
ello los pedidos a esta Comisaria con 
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!• antetactAnnaceiaiti, y I » entre-
girán tan pronto leí fueren reclama-
das por loa fabricante», debiendo é§-
toa tener en cuenta que la taita de 
precinta! en fábrica no lea anteriza 
en ningún caao para aacar harinea 
aln ellaa, y por tanto, no lea exima 
dé la rciponubilldad conalgulente. 

5.* Loa Intervantorea, una Vfz 
deducido el tentó por ciento que 
alta Comisarla determine, fngreaa-
r i n menaual o quincenalmente, te-
gú i la cuantía, el Importe de la ven • 
t i de precinta», en el Banco Hlipa-
iio Americano, utilizando para ello 
las sucursales y corresponsalea del 
mismo, y, en su dtfectojas del Ban
co de Bipafla, haciendo constar que 
• I ingreso es para la cuenta corrlen' 
té ebierta en el Banco Hispano-Ame
ricano por la Comisarla general de 
Subsistencias, bajo el concepto 
«Precintas para harina». El resguar
do justificativo de cada Ingreso será 
remitido Inmediatamente a esta Co
misaria general para e l abono en 
cnenta. 

6 * Al practicar la última visita 
de cada mes, recogerán los Inter
ventores loa datos neceaarioa para 
redactar la estadittlca menaual co
rrespondiente al periodo transcurri
do desde la última de) mea anterior. 
Aquélla comiitirá en un estado com
prensivo dé todas laa fábricas, en el 
qne constará, respecto de cada una, 
las cantidades de trigo sxlttentes al 
empezar et periodo, el comprado y 
molturado en el mismo, y las exis
tencias para el siguiente, constgoan-
do Igualee datoa con relación al mo
vimiento de harina. Respecto de ca
da fábrica se anotarán las fechas de 
las vltltaa que limitan el periodo ras-
pictivo. 

El precedente estado se remitirá 
a la Comisaria dentro de los diez 
primeros días de cada mas, en nnldn 
de las cuentas de precintas. En ésta 
constarán laa existencias en poder 
del InterVíntor al empezar el mes y 
las recibidas en el mismo, constltu-
yard) e' cargo, y en la data las Ven-
didxi y las existencias al finalizar 
• I mea. 

Bu la mlima cuenta sa just flcard 
el Importe de íaa vendldaa, con nota 
de los Ingresos efectuados en el Ban
co Hispano-Antericano y el número 
de los correspondientes reiguardos, 
asi como de la cantidad a qne ascien
de el tentó por ciento deducido para 
gastos de Intervención. 

7.a Ademíi de las comprobado' 
nes a que se re f lere le prevención 3.* 
de esta circular, los Interventores 
realizarán cuantas gestionas les su
giera su celo, encaminadas princi
palmente a Impedir la circulación sin 

•precinta o con ella deficiente, laa 
simulaciones de destino y las ocul
taciones de toda o de parte de !a 
producción. A esta efecto, tomarán 
nota en laa respectivas estacionas 
del ferrocarril da laa expediciones 
circuladas, a fin de compararla con 
los asientos de los libros, asi en las 
cantidades como en los destinos, 
procurando efectuar análogas com
probaciones con Iguales datos recla
mados a las demás Empresas de 
transportes. 

Para la inspección de las fábricas 
bullirá practicar, por regla general, 
sin previo aviso y sin que gusrden 
regularidad, dos visitas por mes. sal
vo que fundadamente se sospech i la 
existencia de simulaciones u oculta-
done*, La Inspección podrá redu

cirse a una visita mensual, siempre 
que las demás atenciones del serví-

- do asi lo aconsejen. 
S.» De toda Infracción de la Real 

orden de 27 dejullo, de les circula
res de 30 de Igual mea o de le pre-

, senté, que fueren descubiertas o lle
garen a conocimiento de esa Inter
vención, asi respecto de los trigos y 
harinas producidos en su demarca-

i clón como de los llegados para con-
- atimodela misma, levantará acta de-
t tallada, que suscribirá en anión del 
• fabricante, del porteador o del inte-
' resado directo en el asunto, y, en 
. defecto de éitoa, por dos testigos, 

l remitiéndola, después de practicar 
i jas gestiones oportunas y de Infor-
i marV. sobre el caso, a esta Comí-
< sería gsneral, para la imposición de 
; la penalidad que proceda; y 

9.* De todas las Incidencias que 
¡ ocurran en el servicio, como de 
1 cuantas dudas se le presenten en el 
- cumplimiento del mismo, dsrá cono-

cf.nlento Inmadlato a esta Comisa-
: ría genere), sin perjuicio de proce-
í der, desde luego, en la forma que 
i su recto.juicio le aconseje, al iade-
. mora puede acarrear perjuicios irre-
i parablas al servicio o á los Intere-
' ses del comercio o de la Industria, 
f D i l recibo de la presente sa ser-
'. Vtrá comunicar el oportuno aviso a 
;' está Comisarla. 
i Dios guarde a V. muchos allos. 
: Madrid, 21 da agosto de 1920.—El 
; Comisario general, f o s é María 

Méndez Viga. 
Señores Inspectores Regionales y 

especíeles da Aduanaa. 
(Qtal t del di» 22 da agotto da US».) 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD PECUARIAS 

C l r e n l a r M 
Hablando hacho su aparición en la 

ganadería del Municipio de Cas-
tromudarra, la enfermedad Infecto-
contagiosa denominada «fiebre afto-
aa.> de conformidad con lo propues
to por el Sr. Inspector provincial dé 
Hlglen* y Sanidad Pecuarias, he 
dispuesto: 

1 ° Declarar oficialmente la exis
tencia de la mencionada enfermedad 
en la ginadoifa de! Ayuntamiento 
de Castromudarra. 

2.* SoBalar como zona Infecta, 
los terrenos y locales que han sido 
ocupados por los animales atacados, 
asi como todos aquellos en los que 
en lo sucesivo se dan casos de fie
bre eftdsa en el citado Municipio. 

3. * SeAslar como zona aospe-
choza, una Isla da terreno de 300 
metros de ancha, alrededor de la zo
na que se declara Infecta. 

4. * Confirmar las medidas sani
tarias que con motivo de la apari
ción de la enfermedad, han sido Im
plantadas por la Alcaldía correspon
diente. 

5. " Ordenar el empadronamien
to y marca de todos los animales de 
las especies receptlbles que pertene
cen al Ayuntamiento de Caatrotnu-
darra. 

6. " Prohibir la venta y transpor
te de los anímale* de las especies 
bovina, ovina, caprina y porcina, 
pertenecientes tanto a la tona que 
se declara Infecta, como a la sospe
chosa, Interin no se haga of Idaliiien-
te la declaración de extinción de la 

epizootia, o se disponga otra cosa 
por la Superioridad, a menos que 
sea para conducir dichos animales 
al matadero, previo cumplimiento 
de lo preceptuado en loa artículos 
76 ó 78, según los casos, del Dígan
te Reglamento de Epizootias: y 

7." Ordenar que en todas las 
vías de acceso al término municipal 
de Castromudarra, se coloquen le
treros indicadores de la existencia 
de la enfermedad. 

Lo que para general conocimien
to se publica en este periódico ofi
cial; esperando que, tanto las auto
ridades locales como los seAores 
ganaderos, cumplimentarán celosa
mente laa anteriores disposiciones, 
evitándome el tener que Imponerles 
la multa da 100 pesetas, con que 
desde ahora les conmino. 

Resultando que en el ganado bo
vino del pueblo de Otero de las 
DueAas, se ha presentado el «car
bunco sintomático,» o «pernera,» de 
acuerdo con lo propuesto por el se 
flor Inspector provincial de Higiene 
y Sanidad Pecuarias, ha dispuesto: 

1. " Declarar oficialmente la 
existencia de la enfermedad Infecto-
contagiosa denominada «carbunco 
sintomático,» en la ganadería bovi
na perteneciente al Municipio de 
Carrocera. 

2. ° Sehalar como zona Infecta, 
los locales y pastos utilizados por 
los animales que han sido atacados 
por la mencionada enfermedad. 

S* Señalar como, zona sospe
chosa, la totalidad del pueblo de 
Otero de laa DueAas. 

4 * Prohibir la venta y. transpor
te de todas las especies, pertene
cientes tanto a la zona infecta como 
a la zona sospechosa, Interin no sé 
declare oficialmente la extinción de 
la epizootia. . 

5. ° Ordenar que todas las retes 
que mueran a consecuencia de di
cha enfermedad, aean das trullas por 
el fuego o. enterradas en la forma 
prevenida en el vigente Reglamento 
de Epizootias, y de acuerdo con lo 
consignado en: su art. 182; y 

6. ° Recordar lo mismo a las au
toridades locales respectivas que a 
los seRores gmaderoe, que está to
talmente prohibido el sacrificio por 
degilallo de los animales carbunco
sos. 

La Alcaldía correspondiente cui
dará del más exacto cumplimiento 
de las anteriores disposiciones. 

Lo que para general conocimiento 
se publica en este periódico oficia!; 
advlrtlendo que los Infractoras serán 
caitigados con la multa de 103 pé
setes, con que desde ahora lea con
mino. 

León 23 de agosto da 1920. 
Bl Gobernador interino, 

Benigno F t r n á i t t t i Bordas 

DON EDUARDO ROSON, 
QOBBRNADOK CIVIL DB BSTA M O -
vnteu. 
Hago saber: Que por D. Otnés 

Navarro Martínez, vecino de Ma
drid, y da conformidad con su petl- , 
clón publicada en al BOLBIIN Or í - < 
CIAL de 18 de junio último, ae ha : 
presentado un proyecto de aprove- i 
chsmlento de doa mil litros de agua 
por segundo continuo de tiempo,del 
rio Cabrera, con destino a la pro- * 

: duedón de fuerza motriz para usos 
inoustrlaief, consistente en: 

U.ia prese de 1.60 metros de al
tura, situada trei metros agías arri
ba de le llamada da Vailliongi, en 
término de Puente de Doming o Pió. 
rez; un canal da derivación por la 
margen derecha, con una pendiente 
de 0.0005 y longitud de 2 237,67 
que cruzan los arroyos de Valltion-
go, Cabirco y Lis Ponteias. y do* 
veces ei camino a Vegas de Veres-
la turbina de presión para un dnnl-
Vsl.de 22,15 metros; la caía de má
quinas en terrranoi da dominio pu
blico y el canal da desagas junto al 
lugirda Presa Parra. 

Y habiendo solicitado también la 
dedaraclón de utilidad pública de 
las obras y la información previa de 
servidumbres de estriba de presa 
y de acueducto; h i dispuesto, con 
arreglo al articulo 15 de la Instruc-
cló de 14 de junio de 1885, señala-
lar un pl- «> de treinta dias para 
que laa personas o entidades Inte
resadas, puedan formular por escri
to sus reclamaciones ante la Alcal
día de Puente de Domingo F.órez o 
en la Jsfatura da Obras públicas da 
la provincia, donde estará de mani
fiesto ei proyecto y expediente, en 
las horas hábiles de oficina. 

León 17 de agosto de 1920. 
Eduardo Rosón 

RelaelAn de loe proplefarlee 
de lea fiaeaa • qne afecta 
• e l e p r o j r e e t o i 
D- José Rodríguez 

» Agustín Mirillas 
» Indalado Qsrcle 
> Bautista Delg ido 

D.* Natividad Marlftas 
D. Emilio AWarez. 
D * Asunción Vázquez 

» L«ra'Luna ' 
D. Adolfo Rodríguez 
D.* Marta Qarda 
D. Antonio González 
D.* JoVitá Do'mlifgtiez 

» Eudosla Radrlgiiez 
» Petra Perales 

D.José Viga 
» Manuel Mil lo 
» Luciano Qarcla 
» Ceferlno Alvarez 

D." Carlota Mariflaa 
D. Casimiro Márlfias 

» Pascual N . 
. D.» Bduvlgia Aballé 

D. Qsrmá.i Melré 
» Ubstdo Qaicfa 
» José Muhoz 
> Cid Qarda 

Herederos de Florencio Otero 
D.» Baslllia Vázquez 

OBRAS PUBLICAS 

Exproplaelonea 
Por providencia da hoy, y en vir

tud de no haberse presentado reda
mación alguna, ha acordado decla
rar la necesidad dé ocupación da 
laa fincas comprendidas en la reía-
dón publicada en el BOLBTIN O M 
CIAL de la provincia da 26 de mar
zo último, y cuya expropiación es 
Indispensable para la construcción 
del trozo 2 . ' de la carretera de ter
cer orden de Vlllafranea del Blerz» 
al Barco de Valdeorras, en t&ndno 
municipal de Coruüón; debiendo ros 
propietarios a qulenss la misma 
af seta, designar el perito que ha de 
representarles en las operaciones ae 
medición y Usa, y en el que conos-
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irlrín, precliamtnte, alguno i * los 
rtqiiltttOi que determinan lo«trllcu-
lo* 21 de la U y y 32 dtl Reglamra-. 
to de Expropiación forzóla «Igsn-
t i ; previniendo a dichas interesados 
ane de r.o concurrir en el término 
de ocho días a hacer el referido 
nombramiento, sé entenderá que se 
conf arman con el designado por la 
Administración, que lo es, el Perito 
Agrícola, O. Andréi TraVer. 

l e ó n 21 de agosto de 1920. 
El Oobtnwlor eMl interino, 

Sen gno Fernández Bordas 

M I N A S 

DON ADOLFO DE LA ROSA, 
INOBN1KRO JKFB DBL DISTRITO 
MIMBRO DB BSTA PROVINCIA* 
Hsgo stbar: Qje por la Soclidsd 

tHijot de Eugenio Modrolio,) de 
Bemblbre, se h i presentado en el 
Gobierno civil da ei tá provincia en 
él di 116 del nies de Julio, a les once 
y cinco minutos, ana solicitud de 
registro pWIsndo la dcmatfa de bu
lla llamada Demasía a Ester-Luci
la 2 ? , sita en término de Sorheda, 
Ayuntamlínto de Páramo del Sil. 
Hace la dasigiadón da la citada de-
maila, en la forma ifguiente: 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre las minas 
cEstér-LuclU 2 *,» t.útn 5 250; «Es-
1er-Lucila> y «Eml lo.> , 

Y habiendo hecho constar «itá In
teresado que tiene realizado el de
pósito pavsnldo por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decretó 

Íiel Sr. Gubarnador, sin perluiclo dé 
sresro. 

Lo qu* ta anun,'.!a por medio del 
presenté *ílcto para que en «1 tér
mino dé sssenta dlre, cosjadói íes*» 
n facha, ptséáan p m í n l a r en el Qo 
blarno civil sus oposiciones los que 
te considsraren con derecho al todo 
a parta cUI terreno solicitado, :egúa 
praviane al art. 24 de la Ley. 

Si expedíante tiene el nfim 7.696, 
Ledn 28 de julio de 1920 - A . i e 

La ilesa. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
D I VALLADOLID 

Don Jesús de Lezcano y Alonso, Se
cretarlo de gobierno de esta Au
diencia territorial. 
Certifico: Qje los solicitantes • 

los cargos da Piscóles municipales y 
sus suplentes, pertenecientes a tos 
Municipios de la 'provincia de León 
en que d'.be hacerse efectiva la re
novación ordinaria en 1.° dé enero 
de 1921, son los siguientes: 

Par t ido de A e t o r g * 
Brazuelo 

D. Jacinto Carro Qarcla 
Rabanal del Camino 

D. Prancltco Argado Escudero 
D. Vicente Cuesta Puente 

Par t ido de L a Bakesa 
^Cas t r l l t o de laValduema 

D. Aureo Vidales López 
D. Silvestre López de Abajo 

Alija de tos Melones 
D. Nsmetla Colinas Perrero 
D. Pranclsco Midas Fernández 

Castrosalbón 
D. Anselmo Pérez Turrado 
u . Jtrónlmo Manjón Bécsres 

D. José Bécares Prieto 
D. Alonso Martínez Turrado 

Castrocontrigo 
D. Cipriano Castalio Carrero 

Cedrones del Rio 
D. Mateo San Juan Benavldas 

Des friona 
D. Torlblo Berclano Valderrey 

La Bafteza 
D. Ellsardo Moro Gírela 

Laguna Dalga 
D. Pebrlllano Pérez Pérsz 

Pobladora de flelayo Garete 
D. Tomás Lozano Domínguez 

Quintana del Mareo 
D. Ambiotlo Posado Alija 
D. Eugenio A'lja Posado 
D. Victorino de tas Meras Msrtfaez 

Par t ido de L a Veei l la 
Boñar 

D . Lul i Revuelta Rodríguez 
D. Secundlno Rodríguez Diez 
D. Dominga de Lera Martínez 

L a Erdna 
D. Isidro Valladerei González 

La Robla 
D. Pederlco Fer«ández Salés 
D. José Robles Gírela 
D. Manuel González Valbusna 

Matallana 
D. Emilio Diez Gírela 

La Pola de Cordón 
D. Eiuardo Alvarez Fernández 

Pa r t ido do LeAa 
Carrocera 

D. Manuel Rab Anal Alvarez 
D. DUnlilo Gutiérrez López 

Clmanes del Tejar 
D. Casimiro Casaras da Abajo 
D. Gabriel Suárez Sánchez 

Cradefes 
D. Miguel Perreras Juanes 

León 
D. Teódufo Bleuterip de Rueda 

Rióse c o de Tapia 
D. Ricardo de la Binda Alvarez 
D. Aitg«l de la Banda Crespo 

; Pa r t ido de Ponferrada 
I Bemblbre 

D. David Rodríguez y Rodrlgusz 
D. Angel Mayoral y Gil 

Castropodame 
D. Gregorio Mansllla Alvarez 

Congosto 
D. Gregorio Perreras Gutiérrez 

Encinedo 
D. Joié Carreras 

P a r t i d o de Rlafto 
' Barón 

D. Benigno de la RIVa Alvarez 
, D. Casiano Martínez Gómez 
j Crímenes 
'• D. Bernardlno Alvarez Tejerliw 

D. Pablo Recio Diez 
Pa r t i do de S a h a g á n 

; A'mama 
D. Hlglnlo Fernández Gutiérrez 

i Calzada 
D. Ildefonso Encina Rodríguez 

i Castromudarra 
D. Pablo Medina del Rio 

Cebanteo 
D. Dámaso Mata Pérez 

Cubillos de Raeda 
D. Angel Alonso Va!cuende 
D. Julián Alonso Tascón 
D. Pelleislmo Moratlel Trigueras 

Galteguillas 
D. Manuel Martínez González 
D. Celedonio Sanzo Borlán 
Pa r t i do do V a l ó n e l a da D e a 

< J a a a 
•Campaias 

D. Demetrio Martínez Aitorga 
Corvillot dé los Oteros 

D. Elauterlo Cachán Jabatas 
Pa r t i do de Vl l la lWmea del 

Blerao 
Arganza 

D. Román Vega Barrio 

Camponaraya 
D. Santlsgo Méndez Rodríguez 
D. Rtfael Barrio Lóp«z 
D. Fernando Pintor Fernández 

Carraeedeío 
D. Manuel Gímelo García 

Lo que se publica de orden del 
limo. Sr. Presidente a los efectos 
de la regla 5.a del art. 5.° de la Ley 
de 5 de e gasto de 1907. 

Valiadoild 18 de agosto de 1920. 
Jssás de Lezcano. 

S Las Juntas municipales del Censo 
' electoral que a continuación se el-
! tan, han quedado constituidas, res-
[ pactlvamente, para el bienio de 
' 1920 a 1921, según certificaciones 
I remitidas por dichas Juntas al Qo. 
< blerno civil de esta provincia para 

au publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL, en la forma siguiente: 

) Bercianos del Camino 
Presidente, D. Lorenzo Reyero 

Nicolás. 
;. Vicepresidente, D. Feliciano Quln-
: tana Rueda. 
; Vocales: D. Juan Quintana Rae-
' da, D. Salvador Pastrana Tomé, don -
i Mlllán Molleda Escudero y D. Ve- \ 
; nanclo González Tomé. ; 
! Suplentes: D. Juan Quintana Cal- s 

Ve, D. Joaquín Nicolás Quintana, 
D. Ramón Seoane Maglde, D. José 
Herreros Alvarez y D. Pedro He
rreros Alonso. 

Boñar 
Presidente, D. José Suárez Rulz. 
Vicepresidente 1.°, D. Pablo Diez 

Castro. 
Vicepresidente 2.°, D. Genaro ; 

Gil Fernández. 
Vocales: D. Santiago Suárez Gar- h 

cia, D. Daimaclo Lobo Megldo, j 
D. Emeterlode la Puente Qonzá- i 

\ lez y O. Perfecto Garda Campo- % 
• Suplentes: D. Peblo Puente Ro- -
'• drlgucz, D. Vicente López Castro," 
i D. Ensebio Rico Rico y D. Nicanor 

Rodríguez González. \ 
¡ Barón \ 
\ Presidente, D. Vicente Gómez ; 
[ Alonso. « 
f Vicepresidente, D. Benigno PlRán 
; Rodríguez. 
i Vocales: D. Benigno de le RIVa , 
! Alvarez, D. Marcelo Pajln, D. A l - i 
[ bstto Gómez y D. Torlblo Salios ] 
> Ballos. j 
i Suplentes: D. Franclico Pajln, ] 
\ D . Ramón Alonso, D. Antonlno de ' 
! la RIVa y D. Ecequlel Gómez 
j - Castrocontrigo 
I Presidente, D. Jesús Aragón H«r-
' r.ández. 

Vicepresidente 1.°, D. Camilo. 
CarracedoJuitel. 

Vicepreiidente 2*, D. Santiago 
Cadlerno Juste). 

Vocalei: D. Bvaisto Qarcla Pé
rez, D. Feliciano Fernández Justel, 
D. Pedro Eiteban Rubio, D. Domin
go Fernández Justel y D. Pablo Ca-
rracedo Santoa. 

Suplentes: D. Antonio Justel y 
Justel, D. Gabriel Santa María Fer
nández, D. Leandro Qil Huergn. 
D . Nicolás de Prada Calabozo y do» 
Angel Tenorio García. 

Frtsno de la Vega 
Presidente, D. Gaspar Robles 

Marcos. 
Vicepresidente 1.a, D. Manual 

Prieto Bodega. 
Vicepresidente 2.°, D. Cándido 

Marcos Martínez. 
Vocales: D. Félix Prieto Morta. 

D . Pranclsco Q gosos N ¡va, D. Bar-
nardo Carpintero Qlgosos y D. Do
mingo Prieto Gigosos. 

Suplentes: D. Benito Perntndes 
Marcos, D. José Morán Gígosoa, 
D. Domingo Qlgosos Prieto, D. Ve
nancio Pactos Vázquez, D. Santia
go Robles Marcos y D. Pranclsco 
Marcos Martínez. 

Oencia 
Presidente, D. Avellno Arias 

Olmo. 
Vicepresidente 1.°, D. Domingo 

Nelra Rtguelro. 
Vicepresidente 2.", D. Pranclsco 

Lago Senra. 
Vocales: D. Prancltco Pombo 

Fernández, D. Manuel Valle Santln, 
D. Manuel Oulego Ba boa. 

Suplantes: D. Domingo de Cas
tro Valle, D. José Nelra resta y dos 
Manuel Alvarez Reholla). 

Secretarlo.D. CalIxtoGirela Vie
res. 

Suplente, D. Pranclsco Cadór-
nlga Oulego. 

A VUNTAMIGNTOS 

Alcaldía constitucional de 
Castropodame 

El repartimiento extraordinario 
formado pare cubrir las 1 058 peso-
tas aumentadas a este Ayuntamien
to por Contingente provincial, en 
el actual alio económico de 1920 a 
21, se halla expuesto .en la Secreta-
lia de este Ayuntamiento, para oír 
reclamaciones, por el plazo de ocho 
diaa. 

Castropodame 21 de agosto do 
1920.=El Alcalde, Joté Reguero. 

Alcaldía constitucional de 
San Crlstóbil de Polantera 
Hallándose terminado el repar

timiento de contumos de este Ayun
tamiento, en su parte real y perso
nal, se halla de manifiesto en la Se
cretarla, por el término de qulnco 
días y tres más, para oir reclame-
clones. 

San Cristóbal de la Polantera I d 
de agosto de 1820.—El prlmtr Te
niente Alcalde, Marcellano Fernán
dez. 

Alcaldía consfiíaelonal de 
Vsgamidn 

Por renuncia del que la desampo-
Baba, se halla vacante le plaza do 
Secretarlo da este Ayuntamiento, 
dotada con el aneldo anua) de 1.250 
pesetas, pegadas por trimestres ven
cidos de los fondos municipales, y 
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acordada la provlilón de la mlima 
W propiedad, te aisuncla al público 
Avante el plazo de treinta día», a 
contsr de la Imerclón del preiente 
• n t i BOLRTIN OFICIAL de la pro-
«biela, a fin de que loa que aspiren 
a ella puedan preientar m i Imtan-
das en t i t a Alcaldía; puei tráni-
carrldM é t to t , w proveerá en el 
que mejore» apUtude* y más con
fianza Inspire a la Corporación mu
nicipal. 

Vífismlán 21 de agoito de 1980. 
El Alcalde, Celestino Feménde*. ; 

JUZGADOS ; 

Den Manuel Gómez Pedrelre, Juez 
de primera instancia de esta capi
tal y tu partido. ; 
Hago saber: Que en loa autos de 

{sido f itcutlvo pendientes en este 
negado, a Instancia del Procurador 
>. Serafín Largo, en nombre de don 

José Fernández Gopzález, vecino 
de Corgotto, contra D. Vicente i 
Crecente Qonzález, de esta capital, ' 
«obre pago de pesetas, se dictó la 
aentencla da remate cuyo encabe- : 
semiento y parte dispositiva, dicen i 
aslt * 

i Sentencia.—Bn la dudad de ! 
León, a dos de egosto de mil nove
cientos veinte; el Sr. D. Manuel 
Qómtz Pedrelra, Juez de primera 
Instancia de dicha capital y su parti
do: Vistes los presantes autos de 
luido ejecutivo, tramitados a Ins-
iancla del Procurador D. Serafín 
Largo, en nombre de D. José Per-
atadez González, mayor de edad, 
casado, librador, Vecino de Con
gosto, contra D. Vicente Crecenta 
Qonzález, también mayor de edad, 
con domicilio en esta ciudad, decla
rado en rebeldía, siendo Letrado 
del accionante, D. Isaac Alonso, so
bre pago de seis mil doscientas 
ochenta y ocho pesetas dncuenta 
céntimos de principal, y cinco mil 
pesetas más para costas; 

Fallo: Que debo declarar y decla
ro bien despachada la ejecución, y 
dispongo que siga adelante hasta ha • 
cer trance y remate en los bienes 
del deudor D. Vicente Crecente 
González, y con sn producto, ente
ro y cumplido pFga al acreedor don 
José Fernández, González, de la su
ma da seis mil doscientas ochenta 
y ocho pesetas cincuenta céntimos 
reclamadas por principal, con más 
las costas causadas y que se causen 
hasta el total pago de dicha canti
dad, que se Imponen al ejecutado. 
Mediente la rebeldía de éi te , notlfl 
quesele la presente resolución en la 
forma que disponen los artículos 
doscientos ochenta y uno y sucesi
vos de la ley RHuarla.» 

Y para notificar dicha sentencia, 
por tu rebeldía, al demandado don 
Vicente Crecente González, se pu
blica el presente. 

Dado en León a trece de agosto 
de mil novecientos Veinte.—Manue-
Gómez.—D. S. O., Luis F. Rey. 

EDICTO 
Don Rafael Monzón y Rodríguez, 

Jurz de Instrucción de esta clu 
•*ad. 
Por el presente edicto, llamo y 

empiezo a loa parientes más ceica-
nos de Isabel Billete Gírela, natu
ral de la provincia de León, de se
senta y cinco silos de edad, solte
ra, de esta veclndpd, en el huerto 
Parlé, pago de las Ar.elas, fallecida 

en el Hospital de San José, de esta 
dudad, el día veinte y nueve del pa
sado mes de julio a consecuends 
de haber sido arrollada por una má-

?ulna del ferrocarril en el kilómetro 
42-854 de Cádiz a Sevilla, la ma

drugada del 86 de dicho mes, para 
que dentro del término de diez días, 
contados desde la Imerdón del pra-

; senté en los Boletines Ojlciate* de 
: Cádiz y León, comparezcan ante 
! este Juzgado, sito en la planta baja, 

derecha, de las Casas Conslstorla-
: les, al objeto de que presten decla

ración en el sumarlo que se Instru-
ya con el ndmero 82, del alio actual, 
con motivo de expresado hecho, a 
Instruirles de los derechos que lea 

. concede el art. 109 de ley de Bnjul-
• ciamlento criminal, como desde lue

go por el presente se les instruye. 
San Fernando a 10 da agosto de 

1920.—Rafael Monzón.—José M 
Pereda. 

ANUNCIOS OFICIALES 

INSTITUTO GENERAL 
Y TECNICO DE LEON 

A ñ ó n e l o oflelal 
A los efectos legales, se hace PÚ-

blllco el extravio del Titulo de Ba
chiller, expedido por el Rectorado 
de Oviedo a favor de D Manuel 
MaBueco Villalobos, con fecha 15 
de mayo de 1889. 

León 25 de egosto de 1920.—El 
Secretarlo accidental, Manuel E 
Garrote. 

S u b u t a de Inmuebles 
Don Marcelino Gago Cano, Recau 

dador auxiliar de la Hadenda en 
la 1.* zona de Sahagún, Ayunta 
miento de Almanza, 
Hago aaber: Que en el expediente 

que Instruyo en esta localidad por 
débitos de la contribución, se ha dic
tado por esta oficina, en fecha 8 de 
agosto aciual, la siguiente 

tProvidencia.—No hablando sa-
t i i fedn los deudores que a contl 
nuación se expresan, sus descubltr 
tos con la Hacienda, ni podido reall 
zarse los mismos por el embargo 
y venta de bienes muebles y semo
vientes, te acuerda la enaj:noc!dii 
en pública ttbas a de los Inmuebles 
pertenecientes a estos deudores, cu
yo acto se vtriflcará bajo mi preil 
dencla el día 2 de septiembre próxl 
mo, horas de las diez a las doce del 
día, en la Casa Comlitorlal de este 
Ayuntamiento, siendo posturas ad
misibles las que cubran las dos ter
ceras partes de la tasación.» 

NntlHquese esta previdencia a loa 
deudores, y a los acreedores hipote
carlos, en sn cato, y anúnclete al 
público por medio de edictos en les 
Casas Consistoriales y por los de
más medios que expresa el art. 94 de 
la Instrucción, 

Fincas que se subastan 
D. Casimiro del Blanco.—Una tie

rra, en Almanza, a las Tares, de 12 
áreaa y 42 centláreas: linda S., Pa
blo Rodríguez, y O., Agiplto Fer
nández; tasada en 75 pesetas. 

Bernardlno Fernández.—Un huer
to, en Almanza, a les linares, de 
8 áreas y 28 centláreas: linda N . y 
E., herederos de D. Patricio Diez; 
O., Jesús Garrido, y S., csmlno; ta
sado en 125 pesetas. 

Celia Garda.—Una cata, en Al
manza: linda derecha y espalda, Gre

gorio Fernández, e Izquierda, calle
ra; tasada en 40 pesetas. 

Lorenzo López.—Una casa, en 
Almanza: linda derechi e Izquierda, 
terreno común, y espalda, muralla; 
tasada en 40 pesetas. 

Cecilio Novoa.—Una casa, en Al 
manza, al molino: linda derecha; Iz
quierda y espalda, fincas particula
res; tasada en 150 pesetas. 

Lo que se hace público por me* : 
dio del presente anundo; advlrtlen- .; 
do para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la subasta . 
anunciada y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 95 de la (nstruc-
dón de 26 de abril de 1900: 

1. a Que los bienes trabados y a 
cuya enajénadón se ha de proceder, 
son los expresados en la precedente 
relación. 

2. ° Que los deudores o aus cau
sa habientes, y loa acreedores hipo
tecarlos, en su caso, pueden librar 
las fincas hasta el momento de cele
brarse la subasta, pagando el prin
cipal, recargos, coalas y demás gas
tos del procedimiento. 

5." Que los deudores no han 
presentado Mulos de propiedad, y 
que los llcltadcrea deberán confor-
msrse con el acta de remete. 

4. * Que será requisito indispen
sable para tomar par e la subasta, 
que los lidiadores depotlten previa
mente en la mesa de la presidencia, 
el 5 por 100 del Va'or liquido de los 
bienes que intenten rematar. 

5. ° Que es obllgadón del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el Importe del depósito 
constituido y el precio de la adjudi
cación; y 

6. ° Que al hecha ésta no pudie
ra ultimarse la Venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que Ingresará en las 
arcas del Tesoro público. 

En Almanza a 8 de egosto de 
1920.—Marcelino Gago—.V.» B.*: 
El Arrendatario, M . Mazo. 

Requisitoria 
Martlno Garda (Jeté), hijo da 

Gregorio y de María, natural de 
Soto, Ayuntamiento de Oseja de Sa-
jambre Juzgado de primera instan
cia de Rlafto (León), de estado solte
ro, profesión labrador, de 22 aflos 
de edad, estatura 1,690 metros, co
lor bueno, pelo rublo, cejas del mis
mo color, ojos azules, nariz regu
lar, barba afeitada, avecindado en 
Soto (León), proceaado por la fal
ta grave de deserción con motivo 
de faltar a concentración para su 
destino acuerpo, comparecerá en 
el término de treinta días ante el 
Teniente Jutz inatructor del primer 
Regimiento de Artillería Ligera, de 
guarnición en Geiafe (Madrid), don 
Victoriano Jiménez Gómez; bajo 
apercibimiento que de no efectuar
lo, será declarado rebelde. 

Getafe 9 de agosto de 1920.—El 
Teniente Juez Instructor, Victoriano 
Jiménez. 

Samprón Cornudas (Joié), hijo de 
David y de Marta, natural deSan Ju
lián, Ayuntamiento de Vega de Val-
caree, provincia de León, de esta
do soltero, profesión jornalero, de 
23 ellos de edad, procesado por ha
ber faltado a concentración, com
p a r e c e r á dentro del término de 
treinta días ante el Aüérez Juez 
Instructor del Regimiento Infantería 

de Muida, n.* 37, D.SantlrgoS«n-
juan Otero, en la plaza de Viso 
(Pontevedra); bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será decla
rado en rebeldía. 

Dado en Vlgo a 8 de agosto de. 
1920.—El Alférez Juez instructor 
Santlego Sanjuan. 

Carro Gundln (Antonio), hijo de 
¡"•«S Encarnadón, natural 
de Vlllablino, Ayuntamiento de VI-
llabiino de Lacea na, provincia de 
León, astado soltero, cflclo choco--
latero, de 18 aflos da edad, domi
ciliado últimamente en Bemblbre, 
provincia de León, Ignorando las 
sellas personales del mismo, proce
sado por el delito de agresión a una 
pareja de le Quardla dvll , compa
recerá en el término de treinta días 
ante el Capitán Juez Instrudor de 
la Zona de Reclutamiento y Reser
va de León, n." 47, D. Macarlo Her
nández Mosquera; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, t e r i 
declarado rebelde. 

León 10 de agoito 1920 —El Ca
pitán Juez Instructor; Macarlo Her
nández. 

Comunidad de regantca Loe 
- Tree Concejos 

En Virtud de las facultades conce
didas en las Ordenanzas de este 
Sindicato, en el día de la fecha ha 
acordado la siguiente 

tProvideneia.—Zn Virtud délas 
facultades que concede a este Sin
dicato el art. 27 del Reglamento, >' 
habiendo transcurrido el plezo sella-
lado a D . ' Iitbel Callejo, vedna de 
Castrlllo; D. Andrés V t g i , D. José 
Cabero, D. Pascual Vegs, D. Feli
pe Gerda y O. Antonio Vega, ved-
nos de Nlstai; D. Prancitco Garda, 
D. Angel Qsrda, D. Jotquln Cor
dero y D. Florencio Fernández, ve
cinos de Celada, para el pago de la 
multa a qué fueron condenados por 
el Jurado correspondiente a eita 
Comunidad, del pueblo de Castrlllo, 
y D. Luis Vega, Vecino de Carral, 
sin que la hayan hecho efedlva, sa 
lea declara Incursos en el recargo 
del primer grado de apremio, con
forme determina el art. 50 de le Ins
trucción sprobadá por Real decreta 
de 26 de abril de 1900; previniendo 
a dichos sellorea que, si no satisfa
cen el débito y el recarga del 5 por 

. 100 dentro del plazo fijado en el ar-
; tlculo 52 de la citada Instrucción, se 
; les declara Incursos en el segundo 
; grado de apremio, haciéndoles sa-
• ber que t i domicilio oficial del eje-
' cutor. ea en el pueblo d ¡ Riego de 
í la Vegj.» 

Publfquese esta providencia en el 
i BOLBTIN OFICIAL de la provincia, y 
; higase entrega de esta expediente 

al Agente ejecutivo nombrado por 
este Sindicato, D. Santos Martínez 
y Martínez, quien hará la recauda
ción, en su periodo ejecutivo, ajus
tándose a los preceptos de la Ins
trucción antes citada.—Lo mandó el 
Sr. D. Angel Martínez Cebero, 
Presidente del Sindicato Los Tres 
Concejos, en Castrlllo da las Pie
dras, a 13 de egosto d« 1920--El 
Presidente, Angel Martínez.=Por 
su msndadc: Jo ié M . * Combarros, 
Secretarlo. . 

Castrlllo de las Piedras 13 de 
agosto de I920.-EI Presidente, An
gel Mertlmz. , 

Imprenta de la Diputación provincial 


